
 
 

 

 

La Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (APDH), repudia el 

desplazamiento de la función docente del Dr. Francisco Maglio; medida tomada por 

la Asociación de Médicos Municipales en clara represalia por la expresión pública del 

Dr. Maglio de su desacuerdo con la ordenanza del Gobierno de la CABA que impide 

a los profesionales de la salud no médicos desempeñarse en cargos directivos de 

hospitales y centros de salud. 
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